
Ano de 1917. Jueves 19 de Mayo Número 59.
Precios suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas. 

> tres meses. 5’50 »
» seis meses. 10’50 »
> un año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital :
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 >
> seis meses.. 12’50 »
> un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos do peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de U irodlfids de ügrole

Precios d^ !n.scrción
.2&ai

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 dias seguido<i. . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07
» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadelpago ©n la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ga- h publica Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- oión Y la- Imprenta Provincial, instalada en la planta baja
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- i MARTES, jueves y SABADOS de la Gasa de Beneficencia.
pusiere otra cosa. Los susoriptores de fueradelaCapitalremitiránsuim-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácilnserción de la Ley en la Caceta. (Art. 1.® del Código Civil). ¡ ¡ P»S*Qlie© ©©©€«! tailíÉ

mira «m.
x=»K=tK:^xx3'irar*a-o;.x>K.
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nog ministkob

s. M. el Rey Don Alfonso XIIÎ 
(q. D. ÍÍ.) llegó en la mañana de 
ayer á Madrid, procedente de Se
villa, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Corte S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes y las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

{Gaceta del 8 de Mayo.)
-------- - — ----------

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: Resultando que, 
como consecuencia de las trabas 
que actualmente ofrece el tráfico 
marítimo, se han dificultado, en 
términos que casi equivalen á una 
total interrupción, las importa
ciones de pastas y troncos de ma
dera, así como de otras primeras 
materias que se utilizan para, la 
fabricación de papel:

Resultando que en previsión de 
que la falta de tan importantes 
primeras materias restrinja gran
demente la producción de papel, 
los fabricantes de este artículo 
han limitado la admisión de pedi
dos del mismo, produciéndose con 
ello la natural alarma entre los 
consumidores, que han acudido á 
este Ministerio exponiendo sus te
mores de verse obligados á para
lizar en día no lejano sus indus
trias:

Considerando que, sin perjui
cio de adoptar otras resoluciones 
que regulen el consumo de papel, 
es hoy de urgente necesidad ce
rrar por completo las exportacio
nes, tanto de las primeras mate
rias que se utilizan en la fabrica
ción de papel como, en general, 
la de este producto ya manufactu
rado, á fin de que queden reser
vadas exclusivamente para las 
atenciones del consumo interior 
las existencias de que se dispone:

Considerando que igual previ
sión, y por idénticas razones, 
debe adoptarse respecto á los 

trapos y otros desperdicios de 
fibras vegetales que también se 
emplean en la fabricación de de
terminadas clases de papeles y 
cartones, en cuya composición no 
entran las pastas químicas ni me
cánicas, á cuyo efecto deberá 
fijarse previa y detalladamente 
cuáles artículos de los que inte
gran las partidas 203 y 204 de la 
Tabla de Valoraciones de la ex
portación, deben estimarse como 
utilizables en la fabricación de 
referencia, y

Considerando que produciendo 
la industria papelera ciertos ar
tículos en cantidades superiores á 
las que pueda absorber el merca
do nacional, no hay inconvenien
te en que respecto de ellos se ha
ga una excepción que permita á 
los industriales españoles conser
var para lo futuro mercados en 
que han sustituido á otros países 
que antes ios abastecían,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo substancialmente con el 
parecer de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, y de conformi
dad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

l .° Que á partir de la publica
ción de esta Real orden en la Ga
ceta de Madrid, se prohiba la 
exportación de toda clase de pas
tas para hacer papel.

2 .® Que igualmente se prohi
ba, y desde la misma fecha, la 
exportación de papel, cartón y 
cartulina, con las excepciones que 
á continuación se expresan:

¿z; Papel hecho á mano.
ó) Papel recortado en pliegos 

para cartas y los sobres.
c) Papel para fumar.
dj Papel para empaquetar fa

bricado con paja.
e} Cartón labrado en cajas y 

objetos varios; y
• 3.° Que por esa Dirección 

General se proceda con toda ur
gencia á realizar los estudios ne
cesarios que permitan establecer 
una clasificación de los artículos 
comprendido,s en las partidas 203 
y 204 de la Tabla de Valoracio
nes de la exportación, que se con
sideren como primeras materias 
utilizables para la fabricación de 
papel en España, á fin de que se 
prohiba la exportación de los mis
mos y quede libre la de los demás 
que figuran agrupados en dichas 
partidas.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos

correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1917.

ALBA.
Señor Director general de 

Aduanas.
{Gaceta del 6 de Mayo.) 

---- ---- ---- -------------------------

Ministerio de Estado
Ssibsecretaría 

sección de política

Con referencia á la lista de ar
tículos considerados por Alema
nia como contrabando de guerra 
absoluto ó condicional que figura 
en la Gaceta de Madrid de 25 
de Agosto de 1916 ha telegrafiado 
el Sr. Embajador de S. M. en Ber
lín en 28 de Abril próximo pasado, 
que según le anuncia aquel Mi
nisterio de Negocios extranjeros, 
se introdujeron en 9 de Enero úl
timo las adiciones y modificacio
nes siguientes á la referida lista:

A la lista de contrabando ab
soluto debe agregarse á conti 
nuación el número 39:

Número 40. Las materias ais
ladoras y refractarias.

Número 41. La seda en todas 
sus formas y los artículos manu
facturados; los capullos de seda; 
la seda artificial y los artículos 
manufacturados.

Número 42. Las químicas, los 
ácidos grasos.

Número 43. La certeza de 
quillaja.

Número 44. El sebo, el esme
ril, el coround, el carborandura 
y todas otras substancias combus
tibles naturales y artificiales y 
los productos fabricados con es
tas materias; los diamantes para 
uso de la industria.

Número 45. La albúmina.
Número 46. El vidrio y cris

tal de todas especies; las bote
llas de todas clases.

A los números siguientes de la 
precitada lista, debe añadirse:

Al número 3, entre las pala
bras «el mercurio» y «la pez», se 
agregará «el asfalto y la pez mi
neral».

Al número 20. se añaden las 
palabras: «y sus piezas separa
das» que se refiere á los artículos 
de electricidad utilizables en la 
guerra.

Al número 26, referente á tone
les, se agrega: «y depósitos».

El número 27, será redactado

‘ en la forma siguiente: «El oro, 
plata, ios papeles representa «tes 
de la moneda, los títulos, ios efec- 

I tos negociables, los cheques de 
j todas clases, las letras de cambio, 
j ios giros y los dividendos, las car- 
I tas de crédito, de delegaciones y 
j de aviso, los avisos de crédito y 
1^ de deuda, ó todo documento que 

por él mismo ó una vez completa
do ó puesto en uso por el destina
tario autorice, confirme ó haga 

? efectiva la entrega de fondos, de 
créditos ó de títulos».

Al número 34 hay que añadir ei 
cinc, el mineral de cadmiun y sus 

i aleados, el circonium, cerium, el 
I thorium y sus aleados y compues- 
I tos, el Coco, la arena monacitada. 
I La lista de contrabando condi- 
Î cional se completará con los nú- 
1 meros siguientes:

(Número 12. Las esponjas na
turales y porcelanas.
Número 13. La cola, la gela- 

I tina y las substancias para su fa- 
} bricación.
¡ Al número 2 de esta lista hay 
í que añadir: «la levadura».
j Al párrafo 27 del Reglamento 
I alemán de presas, que cita los ar- 
j tículos que no podrán declararse 

contrabando de guerra, hay que
1 quitar: en el número 1, «la seda 

en bruto»; en el número 3 «la re
sina»; en el número 8, «la porce-

Î lana y el vidrio». El número 13 
I quedará redactado como sigue:

«Las piedras preciosas, á excep
ción de los diamantes para uso de 
la industria. Las piedras medio 

l preciosas, las perlas, el nácar y 
! los corales.»

Lo que se hace público para 
I conocimiento general, á reserva 
1 de las correcciones ó modifica

ciones que pudieran introducirse 
I al confirmarse el telegrama que 
i motiva el presente anuncio.
I Madrid, 1.” de Mayo de 1917.— 
I Subsecretario, El Marqués de 

Amposta.
j {Gaceta del 3 de Mayo.) 

------ g ---------

GOBIBBNO_ TO
I Migisne y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR
Teniendo conocimiento oficial 

de que en Nájera ha aparecido 
i un caso de rabia en un perro de 

procedencia desconocida, en cum
plimiento de lo prevenido en el 

* artículo 12 del Reglamento de la
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vigente ley de Epizootias, he dis- i de Luis ; 
puesto, de acuerdo con Ja Inspec- j sús Ezqu 
ción provincia! de Higiene pecu.a- 
ria, declarar en estado de infec- | 
ción dicha localidad, y dictar 
para su exacto cumplimiento, las ¡ 
siguientes medidas de policía sa- | 
ni ta ría: I

i .^ Por la Alcaldía de la ex- j 
presada localidad se ordenará el ? 
sacrificio inmediato de los perros, I 

, gatos y cerdos que de los antece- j 
dentes recogidos por los Agentes 
municipales, hubieran sido mordi
dos por el perro hidrófobo, aun 
cuando no haya en ellos manifes- j 
taciones rábicas, siendo secues- । 
trados y sometidos á observación | 
del Inspector municipal de Higie- j 
ne y Sanidad pecuarias aquellos 1 
de los que sóío se tenga sospecha i 
de haber sido mordidos. j

2 .^ Los animales hervívoros í 
mordidos por el perro rabioso, j 
serán aislados convenientemente ! 
y sometidos á igual observación j 

. veterinaria durante tres meses, á | 
no ser que el dueño prefiera so- | 
meterlo al tratamiento antirrábi- j 
co, en cuyo caso se le dará de j 
alta un mes después de terminado j 
dicho tratamiento, pudiendo, sin | 
embargo, ser destinados al tra- | 
bajo los solípedos y grandes ru- | 
raiantes, á condición de que los j 
solípedos vayan provistos de bo- j 
zal y estén sujetos como los de- î 
más animales á igual observa- ¡ 
ción sanitaria.

3 .^ Todos los perros com 
prendidos en dicho término mu
nicipal, serán recogidos y atados 
en el domicilio de sus dueños, no 
permitiendo la circulación por la 
vía pública más que á aquellos 
que vayan provistos de bozal y 
collar portador de una chapa me
tálica en que estén inscritos el 
nombre y apellidos y el domicilio 
del dueño.

4 .® Todo perro vagabundo ó 
de dueño desconocido, así como 
aquellos que circulen por la vía 
pública sin los requisitos mencio
nados en el párrafo anterior, se
rán capturados y muertos, si en 
él plazo de tres días no se pre
senta persona alguna á recla
marlos,

5 Si los perros portadores 
de collar á que anteriormente se 
hace referencia fueran reclama
dos por su dueños, éstos abona
rán los gastos de conducción, ali
mentación y custodia fijados por 
la Alcaldía, mas una multa que 
no bajará de cinco pesetas,

6 .^ Las medidas predichas 
continuarán practicándose con 
todo rigor durante cuatro meses, 
declarando limpio el término mu
nicipal de Nájera, cuando trans
curridos éstos no se haya presen
tado ningún nuevo caso de rabia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 5 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza
dOOjQOOQO

COMISIÓN MIXTA
DE

RJK€141J¥A]»1I£]«TO

LOGROÑO
Declarados prófugos por la Co

misión mixta los mozos Vicente 
Zorzano Curdín, hijo de Regino | 
y de Ana; Andrés Ruiz Bujanda, 1

y de Hermenegildo; Je- | 
ierro Ezquerro, de León

y de Romuaída; José Santolaya 
Martínez, de Esteban y de Elena; 
Eduardo Arrieta Sáenz, de Lino 
y de Isidora; Felipe Alvarez Soto, 
de Félix y de Camila; Matías 
Díaz Herce, de Ezequiel y de 
Faustina; Cecilio Benarán Huer
ta, de Dionisio y de Micaela; Va
lentín Gómez Sáez, de Segundo 
y de Toribia; Serafín Asensio He
redia, de Silverio y de Andresa; 
José Alonso Melón, de Cosme y 
de Victoriana; Julián Usatorre 
García, de Manuel y de Carmen; 
Serapio V^icario Pardo, de Nico
lás y de Justina; Anastasio Blas
co Castroviejo, de Matías y de 
Nicolasa; Jesús García Lizondo, 
de Ezequiel y de Engracia; Anto
nio Larios Fanjul, de Antonio y 
de Victorina; Ramón García 
Sáenz, de Joaquín y de Cecilia, 
y Francisco de Jerónimo de la 
Concepción, de padres descono
cidos, números 3, 12, 70, 75, 89, 
94, 95, 108, 130, 137, 146, 151, 171, 
197, 199, 200, 203 5^ 220 del sorteo 
de 1917, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados an
te dicha Comisión mixta, hacien
do constar que dichos mozos, se
gún antecedentes que obran en el 
expediente, deben residir el pri
mero, segundo, sexto, octavo, 
décimo, undécimo, décimosexto, 
décimoséptimo y décimooctavo, 
en ignorado paradero; el tercero
y noveno, en la República Argen
tina; el cuarto y quinto, en Chile; 

í el séptimo, en Francia, y el duo- 
j décimo, décimotercero, décimo-

cuarto y décimoquinto, en Amé
rica.

Logroño, 7 de Mayo de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

ALDEANUEVA DE EBRO

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Angel 
Gutiérrez Martínez, hijo de Ju
lián y de Carmen; Leoncio Mo
reno Jiménez, de Juan y de Ju
liana, y Joaquín Roldán Gutié
rrez, de Deogracias y de Julia, 
números 3, 7 y 8 del sorteo de 
1917, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante di
cha Comisión mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir en ignora
do poradero.

Logroño, 4 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

RINCÓN DE SOTO

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Francisco 
Matute Fernández, hijo de Mel
chor y de Agustina, número 16 
del sorteo de 1917, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofi
cial á fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Comisión mix- | 

constar ciue dicho Î
Después de una cordial despe-

, . -----------—- » dida á ios salientes, fueron pose
ía, haciendo constar que dicho I sionados los Sres. Concejales ele-

mozo, según antecedentes que 
obran en el expediente, debe re
sidir en la República Argentina. 

Logroño, 4 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

Mauuel de la Torre y Quiza

ALFARO

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Alejandro 
Segura Milagro, hijo de Angel 
y de Ignacia, número 28 del sor
teo de 1917, he dispuesto pu
blicarlo en este periódico ofi
cial á fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Comisión 
mixta, haciendo constar que di
cho mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, debe 
residir en Buenos Aires.

Logroño, 5 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

Ádníisíistración Frovincial
Tesorería dç Hacienda

Con fecha 3 del actual y con
forme á lo dispuesto por el ar
tículo 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, el Arrendata
rio del servicio de la recaudación 
en esta provincia, ha nombrado 
Auxiliares para el cobro de las 
contribuciones é impuestos en la 
misma, á los señores siguientes:

Don Conrado Pozo Caballero, 
vecino de Nájera.

Don Antonio Marín, de Vinie- 
gra de Arriba.

Don Francisco Viguera Alon
so, de Murillo.

Don Miguel Martínez Peñalba, 
de Logroño.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
propiedad de la provincia, á quie
nes se advierte que los actos de 
los expresados funcionarios, se 
entenderáívcomo ejercidos por el 
Arrendatario, y, por lo tanto, de
berán prestarles el necesario au
xilio para el mejor desempeño de 
su cometido.

Logroño, 5 de Mayo de 1917. 
—Ill Tesorero de Hacienda, C. 
Lui.s Caballero.

iàaiüistî’adéij Sauieipai
ñyuntamiento Constitucional

DE 
HUERCANOS

392
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por la Corporación 
en el primer trimestre del año 
1916, en cumplimiento del ar
tículo 109 de la ley Municipal 
vigente.

Sesión extraordinaria del dia
1 de Enero '

Presidente, D. Esteban Reza
res.

J gidos, D. Román Urbina Matute, 
1’ D. Lorenzo Izquierdo Martínez, 

D. Pedro González Magaña y 
D. Isidoro Morga Vargas.

I Secunda parte
Seguidamente y bajo la presi

dencia interina de D. Lorenzo 
Izquierdo Martínez, como de más 
edad entre todos los Concejales 
por estar elegido con arreglo al 
artículo 29 de la Ley, se proce
dió al nombramiento de Alcalde 

I en votación secreta, resultando 
elegido por ocho votos, D. Luis 
Matute Ordambidelos, posesio
nándose acto seguido en su cargo 
de Alcalde Presidente, y recibien 
do las insignias del mismo.

Acto seguido se procedió en 
igual forma á la elección de Te
niente de Alcalde, siendo elegido 
para tal cargo por ocho votos, 
D. Pablo Azofra Ruiz.

Del mismo modo se procedió á 
la elección de Regidor Síndico, 
resultando elegido por ocho vo
tos, D. Régulo Sáez Amezúa, y 
para Interventor por otros ocho 
votos, D. José María Hoces San
ta María, siendo ambos como ef 
Teniente Alcalde posesionados 
en sus cargos.

Y debiendo determinarse el or
den numérico de los Regidores 
para que cada cual ocupe su res
pectivo puesto y pueda sustituir 
ó suplir al que le preceda en el 
desempeño de la Alcaldía ó te
nencia, se procedió á verificarlo 
y dió el siguiente resultado:

Primer Regidor, D. Lorenzo 
Izquierdo Martínez.

Segundo, D. Román Urbina 
Matute.

Tercero, D. Pedro González 
Magaña.

Cuarto, D. José María Hoces 
Santa María.

Quinto, D. Isidoro Morga Var 
gas.

Sexto, D. Régulo Sáez Ame- 
zúa.

Quedó designado el domingo 
de cada semana y hora de las diez, 
para las sesiones ordinarias y se 
declaró constituido definitivamen
te el Ayuntamiento.

Se firmó y expuso al público la 
lista que previene el artículo 25 
de la ley Electoral de 8 de Febre
ro de 1877.

Sesión ordinaria del dia 2
Presidente, el Sr. Alcalde don 

Luis Matute.
Abierta ésta y leída la ante

rior, fué aprobada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el artículo 155 de la ley Munici
pal y Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902, se acordó la dis
tribución de fondos para el mes 
corriente.

Se nombró guarda municipal á 
D. Isaac Iruzubieta Marca, con 
el haber de l‘5O pesetas diarias, 
por haber presentado la dimisión 
el que venía desempeñando dicho 
cargo.

Se acordó que el alistamiento 
de mozos para el reemplazo del 
año corriente, tenga lugar el día 
nueve.

También se acordó el nombra
miento de Comisiones^ en la for
ma siguiente:

Comisión de Hacienda.™Don
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Pablo Azofra Ruiz, D. Isidoro 
Morga Vargas y D. Jésé María 
Hoces Santa María,

Comisión de Policía urbana y 
rural.—Don Lorenzo Izquierdo 
Martínez, D. Román Urbina y 
D. Pedro González.

Comisión de Beneficencia.— 
D. Régulo Sáez, D. Isidoro Mor
ga y el Sr. Alcalde.

Sesión del dia 9
Leída la anterior, fué 

bada.
apro-

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el párrafo L° del artículo 66 de 
la ley Municipal, se acordó divi
dir el pueblo en cuatro Secciones 
para la formación de la Junta mu
nicipal que ha de regir en el año 
corriente, y que se expongan al 
público por término de diez días, 
los nombres de los individuos que 
tienen derecho á componer dicha

Leída una instancia de Fausti
no Santa María Morga, en súpli
ca de que se ordene á D. Gabriel 
Iruzubieta Magaña, quite de la 
calle de la Peña un sitio subida 
que en la misma ha hecho para 
dar entrada á una casa del mis
mo, se acordó acceder á lo soli
citado.

Leída otra instancia de Fran
cisco Iruzubieta Terrero, en la 
que solicita se prohiba á D. Mar
cos Santa María, verter agua y 
que allane un hoyo que ha hecho 
junto á la pared de la casa que 
habita, dejando malos olores per
judicando á la salud pública, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Sesión del dia 16
Leída la anterior, fué apro

bada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Se nombró Agente ejecutivo 
para hacer efectivos los descu
biertos que existen á favor del 
Ayuntamiento, á D. Asterio Ruiz 
Vicioso, vecino de Logroño y 
con las dietas que señala la Ins 
trucción de apremio.

Sesión del dia 33
Leída la anterior, fué apro

bada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Que no habiéndose presentado 
reclamación alguna á las listas de 
electores para Compromisarios 
formadas el 1.® del actual y que

Sesión del dia 30 í
Leída la anterior, fué apro- ! 

bada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Que existiendo dos vacantes en 
la Junta de Instrucción pública 
por haber cesado en sus cargos 
los Concejales D. Gregorio Mor
ga Vargas y D. Domingo Benito 
Ortuño, se designó para que los 
sustituyan, á los Concejales don 
Pedro González Magaña y don I 
José María Hoces. I

Sesión del dia 6 de Pebeer0 !
Leída la anterior, fué apro- | 

bada. j
A tenor de lo prevenido en el | 

artículo 155 de la ley Municipal í 
y Real decreto de 23 de Diciem- | 
bre de 1902, se acordó la distri- | 
bución de fondos para el mes ac- j 
tual. j

Se dió cuenta de la correspon- j 
dencia oficial, y la Corporación |

Sesión del dia 27
Leída la anterior, fué apro

bada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Que con motivo de ser el día 5 
de Marzo la clasificación y decla
ración de soldados, se nombró ta
llador á D. Marcos Santa María 
Pérez, y para reconocimiento de 
los mozos al Médico D. Enrique 
García Bilbao.

El día 5 de Marzo no se cele
bró sesión, por estar el Ayunta
miento ocupado en la clasifica
ción y declaración de soldados.

Sesión del dia 12
Leída la anterior, fué apro

bada.
A tenor de lo prevenido en el 

artículo 155 de la le^'- Municipal 
y Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902, se acordó la distri
bución de fondos para el mes ac
tual.

Se dió cuenta de la correspon-quedó enterada. . .
Que el domingo 13 del actual dencia oficial, y la Corporación 

tenga lugar el sorteo de los Vo- I quedó enterada.
cales asociados para constituir! Dada cuenta del expediente ins-

‘ ' 1 truído al mozo Angel Gallarta
i Marca, número 6 del sorteo para 
í el reemplazo del año corriente, 
I que citado en forma legal no com- 
1 pareció por sí ni por medio de re- 
I presentante al acto,de la clasifi- 
I cación y declaración de soldados, 
I se acordó declararlo prófugo, 
? para todos ios efectos legales.
j Sesión del dia 19
I Leída la anterior, fué apro- 
< bada.
! Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación
I quedó enterada.
í Dada cuenta de los expedien-

la Junta municipal para el año 
corriente.

Sesión del dia 13
Leída la anterior, fué apro

bada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Cubiertas las formalidades del 
artículo 68 de la Ley, se procedió 
al sorteo de los individuos que 
han de componer la Junta muni
cipal en el año actual, paralo 
cual se hallaba dividido el pue
blo en cuatro Secciones, y dió el

I siguiente resultado;

tí amia aiiamicipal
Sesión del dia 7 de /'ebrero 

de 1916
Leída la anterior, fué aprobada.
Fué aprobada la liquidación 

del presupuesto del año 1915, 
fijando el cargo en 25.979'48 pe
setas, la data en 15.373'43 pesetas 
y el sobrante en 10.606'05 pesetas, 
y que se remita al Sr. Goberna- 
dcr Civil, á los efectos del artícu
lo 150 de la ley Municipal.

Sesión del dia 27
Leída la anterior, fué apro

bada.
Que no habiéndose presentado 

reclamación alguna en legal for
ma al reparto de arbitrios ex
traordinarios, para el año co
rriente, así como tampoco de 
agravios, se acordó aprobarlo en 
todas sus partes en la forma que 
se halla practicado.

Huércanos, 12 de Abril de 1916. 
"El Secretario, Teodoro Merino.

En sesión de este día, fué apro
bado por la Corporación el ante
rior extracto, acordando se re
mita al limo. Sr. Gobernador Ci
vil, para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia en 
cumplimiento del artículo 109 de 
la ley Municipal vigente.

= Huércanos, 4 de Febrero de 
l 1917. — El Secretario, Teodoro 
i Merino.°: EÎ Alcalde, Luis 
1 Matute.

DAROCA DE RIOJA

han estado expuestas al público 
hasta el 20 del n^ismo, declaradas 
como definitivas.

Que la rectificación del alista
miento tenga lugar el domingo 
ÿ) del actual.

Que se proceda al arreglo de 
los caminos por el medio de pres
tación personal.

Que la fiesta de San Matías, 
voto de villa en esta, tenga lu
gar con las solemnidades de cos
tumbre.

Cumpliendo con lo ordenado 
por el Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación, se acordó 
fijar en dos pesetas el precio me
dio del jornal de un bracero en 
esta localidad.

1 .^ Sección j
Don Marcelo Magaña Morga y j 

D. Francisco Iruzubieta Terrero, i
2 .^ Sección j

Don Felipe Esteban Morga y | 
D. Manuel Simón Bartolomé.

3 .® Sección ¡
Don Pedro Simón Bartolomé 

y D. Aquilino Lara Esteban. í
4 .® Sección :

Don Pedro Calle Espiga y don 
Melitón Ruiz Espiga.

Que se fijen al público los nom
bres de los individuos á quienes 
ha correspondido ser asociados, 
á los que se comunicará el nom
bramiento.

Que el domingo 20 del actual 
tenga lugar el sorteo de los mo
zos para el reemplazo del co
rriente año.

Sesión del dia 20
Leída la anterior, fué apro

bada.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, y la Corporación 
quedó enterada.

Envista de una circular de la 
Alcaldía de Belorado, se nombró 
en comisión á D. Luis Matute y 
D. Gregorio Morga, para que 
concurran á Santo Domingo el 
día 2 de Marzo próximo, en re- 

I presentación de este Municipio, 
para tratar de la construcción de 
un ferrocarril de Burgos á Lo
groño.

1 Debiendo procederse á la for- 
' mación de los apéndices al ami- 
i llaramiento que han de servir de 
; base para en su día formar ios 
; repartimientos de la contribución 
’ rústica, pecuaria y urbana, los 
' contribuyentes que hayan sufrido 
. alteración en su riqueza, presentes instruidos por Claudia Ortu- ___________

ño, madre del mozo Gabriel Pré- - taran en la Secretaría del Ayun- 
jano, número 2 del reemplazo tamiento en el plazo de ocho 
para el corriente año; del de Be- días, las relaciones de altas y 
nito Matute, padre del mozo Ba- - • ~ i- .
silio Matute, número 2 del reem
plazo de 1914; del de Lorenzo Iz
quierdo, padre del mozo Fernan
do Izquierdo, número 4 del sor
teo del año 1914; del de Juliana 
Rojo, madre del mozo Julián Ló
pez, número 1 del sorteo de 1913, 
y del de Eladia Vargas, madre 
del mozo Prudencio Cambra, nú
mero 2 del sorteo de 1913, fue
ron examinados, y se acordó de
clarar soldados con excepción del 
servicio en filas á Gabriel Préja- 
no, Basilio Matute, Fernando Iz
quierdo, Julián López y Pruden
cio Cambra, según determina el 
caso 4.® del artículo 1C7 de la 
Ley, como comprendidos en los 
párrafos 1 y 2.® < 
de la misma.

bajas, acompañadas de los jus- 
tiñcantes de haber sido satisfe- 

; chos los derechos reales á la Ha-
; cienda, sin cuyos requisitos y pa

sado dicho plazo, no serán admi-
tidas.

Daroca de Rioja, 3 de Mayo 
de 1917.—El Alcalde, Francisco 
Martínez.

ASALOS

Debiendo procederse á la for
mación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la confección dé los repar
timientos de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana de esta 
villa para el próximo año 1918, los 

del artículo 89 ¡ contribuyentes que hayan sufri lo 
alteración en su riqueza, presen- 

I tarán las declaraciones de alta y 
Sesión del dia 26 baja en la Secretaría del Ayun-

1« anterior fué apro- Uamiento dentro del plazo de vein- Leída la anteiior, lue ap | debidamente reintegra-
■ IX oí Qr Cu- 1 das y acompañadas de los do-Se acordó encaigar a • I cumentos que justifiquen haber 

ra Párroco los sermones de Se- â pago de los derechos
' reales, sin cuyo requisito no serán 

admitidas.
Abafos, 5 de Mayo de 1917. -El 

Alcalde, Bernardo González.

mana Santa.
Se nombró al Secretario, para 

que en representación del Ayun
tamiento concurra al juicio de 
exenciones ante la Comisión mix
ta, el día 4 de Abril.

Se autorizó al Depositario para 
recoger en la Tesorería de Ha
cienda los documentos cobrato- 
rios y cédulas personales del ejer
cicio corriente.

VENTOSA
1012

Formado el recuento general 
de la ganadería sujeta á la rique-
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za pecuaria, por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta villa, que
da expuesto un ejemplar al pú
blico en los sitios de costumbre 
por espacio de cinco días, para 
que los interesados en él com
prendidos puedan enterarse jr re
clamar si se creen perjudicados.

Asimismo se hace saber: Que 
habiendo transcurrido el plazo 
para que los vecinos de la loca
lidad y forasteros presenten las 
altas y bajas sobre las riquezas 
de rústica y urbana que hayan 
sufrido durante el año, y no ha
biéndose presentado hasta la fe
cha ninguna, servirán de base los 
apéndices ai amiiiaramiento del 
año anterior para la formación 
de los repartimientos de dichas 
riquezas, para el año próximo de 
1918.

Ventosa, l.° de Mayo de 1917.
—El Alcalde, Angel Castaños.

PEDROSO

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este partido, 
que lo componen esta villa y la 
de Ledesma de la Cogolla, con la 
dotación anual de 750 y 87‘50 pe
setas, respectivamente, pagadas 
por trimestres vencidos en cada 
una de las Depositarías de fondos 
municipales.

Los solicitantes deberán diri
gir instancias, debidamente rein
tegradas, á esta Alcaldía, dentro 
del plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca publicado este anuncio en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia.

El Médico nombrado podrá con
tratar la asistencia de los vecinos 
pudientes con las Comisiones de 
ambos pueblos, que responden di
rectamente del pago.

Pedroso, 9 de Abril de 1917.— 
El Alcaide accidental, Anselmo 
Pérez.

.Miioistradiffl de Jissísda
Juzgados de 1.^ Instancia

Don Manuel del Solar y Orive, 
Juez municipal de Logroño 
ejerciendo funciones de 1.^ ins
tancia por indisposición del pro
pietario.
Hago saber: que habiendo ce

sado voluntariamente en su ejer
cicio del cargo de Procurador del 
mismo D. Lorenzo Servan Gar
cía, á su instancia y por provi
dencia de hoy, cumpliendo con 
JO dispuesto por el artículo 884 de 
la ley Orgánica del Poder judi
cial, he acordado anunciarlo, 
como lo verifico, por medio del 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que en el término de seis me
ses, á contar desde la fecha de la 
publicación, puedan hacerse las 
reclamaciones que contra él hu
biere por virtud de aquel cargo, 
pasado el cual, se declarará li
berada la fianza que servía de ga
rantía para el ejercicio de la pro
fesión y le será devuelta por el 
limo. Sr. Presidente de la Exce
lentísima Audiencia del Territo
rio, que es la Autoridad compe
tente.

Dado en Logroño á tres de 
Mayo de mil novecientos diecisie- | 

te.—Manuel del Solar.—Por su j 
mandado, P. H., Angel F. Vi- Î 
llamar. j

j
Lumbreras Ruiz, Urbano; natu- í 

ral de Ollauri, de estado casado, 
profesión labrador, domiciliado 
últimamente en Ollauri, procesa- 
dq por disparo y lesiones, compa- | 
recerá en término de diez días, i 
ante el Juzgado de instrucción de j 
Haro, bajo apercibimiento de pa- ! 
rarle el perjuicio á que hubiere í lugar. j

Haro cinco de Mayo de rail no- s 
yecientos diecisiete.—El Juez de j 
instrucción, Amado Salas. I

Don Carlos Pérez xAcebal, Juez j 
de instrucción del partido de ! 
Alfaro. I
Hago saber: Que en cumplí- I 

miento de lo dispuesto en el ar- | 
tícuio treinta y uno de la ley del 
Jurado, se procederá en la Sala ’ 
Audiencia de este Juzgado, el día í 
veintiocho del actual y hora de ¡ 
las once de su mañana, al sor- j 
teo de seis vocales en concepto » 
de mayores contribuyentes, cua- i 
tro por territorial y dos por in- ¡ 
dustrial, ios que han de consti- ; 
tuir la Junta de este partido para 1 
la formación de las segundas lis- j 
ta.s de señores Jurados, corres- í 
pendientes al mismo. |

Dado en xAlfaro á tres de Mayo j 
de mil novecientos diecisiete.— 1 
Carlos Pérez Acebal. j

---------------------- —MiMea» 'üSíKfssBKj»—.  ---------- -— j 
OTCMUilB I

tlniversidad de í
primera enseñanza j

De conformidad con lo díspues- ! 
to en el párrafo segundo de la ■ 
Real orden de 12 de los corrientes j 
(Gaceta del 15), se anuncian para j 
su provisión en propiedad, por 1 
concurso rápido extraordinario ¡ 
de traslado, las Escuelas desier- j 
tas en el concurso general de ■ 
traslado correspondiente al se- 1 
gundo semestre del año 1916, va- í 
cantes en este distrito universit.a- ? 
rio. y que según relación de las j 
secciones administrativas de pri- j 
mera enseñanza, son las si- j 
guientes: í 

I
PARA MAESTRO : s

Pr&vincia de Huesca ¡
Castanesa, niños. ;
Buerba, mixta. j
Gésera, ídem. {
Sin, ídem. I
Tierrantona, ídem. |

Provincia de Logroño 1
Ventrosa, niños. i 
Foncea, ídem. j 
Hornillos de Cameros, mixta. | 

Provincia de Soria }

Retortillo, niños. I 
Vea, ídem. I
Arbujuelo, ídem. 
V'^aldealvillo, ídem. s 
Magaña, ídem. ' | 
Lumias, mixta. | 
Soiiedra, ídem. | 
San Tervás de la Sierra, ídem. | 
Valdemoro, ídem | 
Yanguas, niños. |
Espejo de Tera, mixta.

Provincia de Teruel
Arifios, niños.
Mazaleón, ídem. 
Ojos Negros, ídem. 
Portalrubio, mixta. 
Valdelinares, niños. 
Villarluengo, ídem.

Provincia de Zaragoza
Lécera, niños.
Monegrillo, ídem. 
Alconchel, ídem.
Samper del Salz, mixta.

PARA MAESTRA

Provincia de Huesca
Ansó, párvulos. 
Baldellón, niñas. 
Almazore, mixta, 
Aratonés, ídem.
Bacamorta y Espluga, ídem (de । 

temporada). ,5
Baells, ídem, ?
Ballabriga, ídem. <
Bara y mir, id. (de temporada). |
Bermusa y Aimielle, ídem I

(ídem). j
Bono, ídem. j
Bunaí, ídem. |
Burgasé, ídem |
Campodarve, ídem (de tempo- ) 

rada). j
Castellazo, ídem. |
Erdao, ídem. a
Escoain, ídem. |
Giral 3^ Campol, ídem (de tem

porada). I
San Esteban de Malí, mixta. * 
Santa Justa y Puyaruego, ídem j 
de temporada. iy
Senzi y Viu, ídem id. 
Seurate, ídem id.
Viacamp y Estall, ídem id.
Yeba, ídem id.

Provincia de Logroño
Santa Coloma, niñas. 
Torremuña, mixta, 
Bergasillas Bajera, ídem.

Provincia de Soria
Vilviestre ios Nabos, mixta.
Miranda, ídem.
Marazorei, ídem.
Cabrerizas, ídem.
Cubillos. ídem.
Tapíela, ídem.
Abionciilo, ídem.
Poveda, ídem.
Torrearévalo, ídem.
Cubo de la Sierra, ídem.
Inés, ídem.
Deza, niñas.
Horteruela, mixta.
Calderuela, ídem.
Morón de Almazán, niñas.
Oraeñaca, mixta.
Carrascosa de Arriba, ídem. 
Montejo de Licera, ídem. 
San Andres de San Pedro, ídem, 
Armejún, ídem.
Fuentetecha, ídem.

Provincia de Teruel
Arcos, niñas.
Cerezos (Los), mixta. 
Cerollera (La), ídem. 
Collados, ídem.
Ejulve, niñas.
Huesa del Común, ídem. 
Odón, ídem.
Parras de Casteilote, ídem. 
Piedrahita, mixta.
Rambla (La), ídem.
Torrijos, niñas.
Valdeconejos, mixta.
Valverde, ídem.
Villarroye de los Pinares, niñas.

I Provincia de Zaragosa
I Luesma, mixta.
j Advertencias
j 1.^ Podrán tomar parte en 
I este concurso todos los Maestros 
j y Maestras, cualquiera que sea 

su categoría, que desempeñen en 
la actualidad Escuelas Naciona
les de sostenimiento del Estado ó 
de Beneficencia.

i Por tanto, no podrán tomar 
parte en este concurso los Maes
tros y Maestras de la provincia 

I de Navarra, los de Patronato y 
I los que desempeñen Escuelas de 
? sostenimiento voluntario.

Î

s

! 2.^ La prelación en este con- 
I curso será: para los aspirantes 

con sueldo anual de 1.000 ó más 
pesetas, el del Escalafón general 

1 vigente, ó sea el de 31 de Diciem- 
! bre de 1914, y para los aspiran- 
I tes de 625 pesetas, la antigüedad 
í absoluta en el Magisterio, conta- 
? da desde la primera posesión de 

Escuela en propiedad.
I 3.^ Los Maestros y Maestras 
I que figuren en el referido Esca- 
I lafón ó tengan derecho á ello por 
! disposiciones de la Superioridad, 
I presentarán solamente instancia, 
¡ haciendo constar al margen la 
! categoría y número que ocupan 

en el Escalafón.
; Los que no figuren en el Esca- 

lafón acompañarán á su instancia 
Ï hoja de servicios, en la que ha- 
' rán constar sus servicios en la 
' categoría, en propiedad ó inte
rinos.

4 .^ Las hojas de servicios se 
cerrarán con fecha primero del 
actual mes de Abril, y deberán 
estar certificadas dentro del pla
zo comprendido entre dicho día 
y el último de la convocatoria.

5 .^ Los aspirantes dirigirán 
sus instancias documentadas á 
este Rectorado, en el improrro
gable plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente inclusive al 
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

6 .^ No se admitirán peticiones 
condicionales sino en el caso de 
solicitar como consorte, extremo 
que acreditará debidamente.

7 .^ Los aspirantes á este con
curso, vendrán obligados á acep
tar la Escuela que se le.s adjudi
que, una vez resueltas las recla
maciones presentadas.

Si á la fecha de publicadas és
tas, ó dentro del plazo de recla
maciones resultara propuesto al
gún aspirante en otro Rectorado, 
podrá optar por la Escuela que 
más le convenga, dentro del re
ferido plazo.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las 
provincias de Zaragoza, Huesca, 
Teruel, Soria y Logroño.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los señores Maes
tros y Maestras, aspirantes á di
cho concurso.

Zaragoza, 28 de Abril de 1917.
—El Rector, Ricardo Royo Vi
llanova.

(Gaceta del 5 de Mayo).

liogroño.—Tnip. Provincial
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Año de 1917.
MATRÍCULAS que para el año citado y en cumplimiento á lo prevenido en el Reglamento vigente, se publican en este Boletín Oficial, 

con expresión de todos los individuos sujetos á la Contribución industrial y comprendidos en las tarifas l.% 2.®, 3.^ y 4.^ y 1.^ sección 
de la 5.® que con toda especificación se mencionan á saber:

yVToíxlosi

Número 
de 

orden Tarifa Clase Epígrafe

NOMBRE

Y APELLIDO DEL CONTRIBUYENTE

Profesión, arte, 
industria ú oficio por que 

contribuye

Cali© y número 
del local donde ejerce la 

industria

Total general

Pesetas

;

1 1.^ 9.* 11 Sra. Viuda de Benigno Sáez Sama-
niego Venta de carnes Sol 45 56

2 1? 9? ’ 11 D/ Angela Ramírez Martínez Id. Mesón 45 56
3 1.^ 9.» 15 Don Mateo Aguinaga Martínez Comestibles Sol 45 56
4 1.* bis q a 11 » Silvestre Cárcamo Martínez Taberna Id 42 71

Suma la tarifa 1.^. . 179 39

5 3.^ q a 400 Sra. Viuda de Martín Alonso Aros-
tegui Molino harinero de una

piedra Extramuros 23 73
6 3? 9.^ 400 Don Emilio del Río Castañonda id. Id. 23 73

Suma la tarifa 3.^. . 47 46

7 4* 7.^ 400 » Pedro Barrio Martínez Herrero Nueva 19 93

Suma la tarifa 4.“^. . 19 93

Y^g;on<3Íllo
1 1.*' 9.* 1 Don Pedro Gonzalo Pinillos Venta de carnes Olmo 45 57
2 l? 9.* » Dionisio Ayarza Fernández Id Plaza 45 57

Súmala tarifa 1?. , 91 14

3 400 Herederos de Fausto Martínez Molino harinero de repre*
sa, más de 3 meses y 
menos de 6 Afueras 21 60

Suma la tarifa 3.^. . 21 60

4 4.^ 6.^ 54 Don Serafín Ayarza Herce Carpintero Plaza 19 93

Suma la tarifa 4.? . 19 93

5 5.® 2.® 8 » Manuel Bafredo Jiménez Horno de pan cocer Torrontero 8 54

Suma la tarifa 5.æ. . 8 54

yV.g’viilsir* del t*io A^lli^xxx^
42 71
28 48
28 48
28 48
22 78
22 78
22 79
22 79
66 20

1
2
3
4
'5
6
7
8

1.^
1.^
1.^
1.^
1.^
1.^
1.*
1.*

9.^ bis
11.^
11.^
11.^
12.^
12.^
12.^
12?

1
6
6
0
1
1
5
5

Don Angel Sesma
» Teodoro Sáinz

'» Saturnino Herrero
» Ignacio León
> Manuel Soria

La Regeneradora
Don Pedro Marqués

> Juan Pablo Sáinz

Tienda y vino 
Abacería

Id
Id

Bodegón
Id.

Tablajero »
Id

Cimiento
Plaza
D. Juan Ratés
Jiménez Martínez
Carlos Moreno
Cimiento
Nueva
D. Juan Ratés

Idq 1.“^ 5.^ 1 Círculo de la Amistad Café
Suma la tarifa 1.^. . 285 49

10

11
12
13

3.^

3.^
3.*^
3.^

>

>

»

14

15
16

335

Don Juan Ratés Hornos

El mismo
El mismo
El mismo

27 telares mecánicos, con 
Jacquard

18 id. sin Jacquard
1 id. de lanzadera á mano 
Máquina para fabricar 

cartones

D. luán Ratés
Id 
Id.

Id

941 84
596 51

16 61

129 57

14 3.^ » 121 El mismo Taller de herrería mecá
nica, adherido á la fá-
brica, á más de 5 kiló-

15
16
17
18

3.»
3.^ 
3?
3/

>

>
»

73
79
28

408

El mismo
El mismo
Sres. Parages y Aranguren
ITon Saturnino Herrero

metros de otros 2 y Va 
H.P.

Blanqueo 
r cilindro prensa 
5 telares mecánicos 
Fábrica de chocolate

Id.
Id
Id

Molino
D. Juan Ratés

103 82
152 82

41 11
165 69
332 22

Suma la tarifa 3.^. 2480 19
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6 boletín oficial

Número
1 NOMBRE Profesión, arte, Calle y número Total genere-l

de industria ú oficio por que del local donde ejerce la —
ordeai i Tarifa

i

Clase Epígrafe Y APELLIDO DEL CONTRIBUYENTE contribuye industria Pesetas

j

Æ.g-txxla.i' dol fi<
19 4 a O. c. 7 Don Antonio Herce Farmacia Plaza 74 16
20 4? o. c. 12 » Francisco Lamata Veterinario Nueva 47 46
21 4/ o. c. 10 » Federico Jiménez Practicante v barbero Iglesia 30 73
22 4.^ 0. c. 10 » José Gangoso H D. Juan Ratés 30 73
23 4? 4? 11 » Félix Pérez Caballero Casullero Cimiento 48 42
24 4? 7/ 80 » Higinio Barranco Herrero Plaza 19 93
25 4/ 7? 80 » Romualdo Arellano Id, Pontarrón 19 93

Suma la tarifa 4?. . 271 36

26 5/ 2? 8 Don Francisco Sánchez Horno de pan cocer Nueva 8 53
27 5? 2.^ 8 » Alejandro Hernández Id, Iglesia 8 53
28 5? 3? 24 D? Matea Jiménez Venta de quincalla en por-

tal Cimiento 19 94
29 5? 3? 24 » elementa Oñate Id. D. Juan Ratés 19 94
30 5? 3? 24 > Petronila Lafuente Id. Plaza 19 94
31 5.^ 2/ 41 Don Gregorio Sáenz Tejidos lana, hilo, seda y

algodón D. Juan Ratés 136 69
32 5/ 3? 30 » Julio Núñez Parada con 1 caballo y 2

garañones Nueva 92 55

Suma la tarifa 5?. . 306 12

x^llidclíx d€í
1 1? 9? 11 Don Hipólito Zorzano Tablajero R. Montes, 9 22 77
2 1? 9? bis 1 » Simeón Eüzondo Aceite y vinagre Hospital, 8 22 79

Suma la tarifa 1.^. . 45 56

3 2/ 1.^ 111 Don Andrés Cámara 1 carro 1 caballería Extramuros, 1 31 32

Suma la tarifa 2?. . 31 32

4 3? 318 Don Andrés Cámara Horno yeso Extramuros, l 74 75
5 3? 400 D? Isidra Sáenz 1 molino harina, 1 piedra

3 meses Idem, 5 11 88
ó 3? 288 Sres, Gómez Trevijanoé Hij’o Fábrica de conservas sin

azúcar C, de Soria á Logroño 269 09
7 3? 400 Don Manuel Arnaut Molino represa, 1 piedra Viñuelas, 1 33 22
8 3? 410 » Elias Fernández Fábrica de chocolate Pueyo, 1 67 27
9 3.^ 285 Sres. Hij’os de Paula Trevij'ano Idem embutidos Real, 14 564 78

. - Suma la tarifa 3.*. . 1020 99

10 4 ® 12 Don Sebastián Diez Veterinario R. Montes, 8 47 46
11 4/ » Valentín Ruiz Farmacia Pósito 74 16
12 4.% 7.^ 55 Don Carlos Cabezón Carpintero Real, 14 19 93

Suma la tarifa 4?. . 141 55
13 5? 2.^ 8 Don Angel Ochagavía Horno pan Fuente, 21 8 85

Suma la tarifa 5.“^. . 8 85
yvlL>et*it:o

1 1? 9 a 15 Don José María Reinares Marín Comestibles Parras, 18 45 56
2 1? 9? 15 » Francisco Sáenz Santos Id. Id. 45 56

1? 11? 6 » Felipe Ausejo Sáenz Abacería Id., 4 28 48
4 1? 11? 6 » Segundo Salinas Arce Id. Rodrigáñez, 8 28 48
5 1.^ 11? 6 D? Romana Lavilla Miguel id. D. Daniel Menchaca 28 48
6 1.^ 12? 5 Don Gerardo Miguel Samaniego Tablajero Soldevilla 22 78
7 1.^ 12? 5 » Medardo Yangüela Jalón Id. Rodrigáñez 22 78

Suma la tarifa 1?. . 222 12
8 2? 112 Don Ildefonso Menchaca Sicilia Carro transporte Sagasta, 1 11 39

Suma la tarifa 2.^, . 11 39
9 3.'^ 214 Don Pedro Arroita Zaldivar Tejera 30 metros Portillo 27 91

1 Suma la tarifa 3?. . 27 91
10 ! 4/^ i y a 55 Don Pedro Ruiz Ortiz Carpintero Sagasta 19 93
11 4. ■/ 1 » Pantaleón Díaz Martínez Farmacéutico Monjía 74 1612 4,^ 7? 80 I » Basilio Herreros Miguel Herrero Seldevilla 19 93
13 4.^ 10 » Francisco Rico Vetilla Practicante Sagasta, 3 20 75

Suma la tarifa 4?. . 134 77
- (Se continuard.)
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